
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



Hay que derogar la Ley del cobre 

Gustavo Lagos 

Profesor UC 

 

El Sr Miguel Vergara, en carta de ayer, proporciona argumentos adicionales para no derogar la Ley 

del cobre, la que se apropia de 10% de las ventas de Codelco para entregárselas a las FFAA. El Sr 

Vergara indica que el efecto del costo es cosmético. Al respecto sugiero que este no es tan sólo 

cosmético, sino que pudiese afectar la clasificación de riesgo de la empresa, y por ende hacer que 

sus créditos fuesen más caros. Sugiero también que esta Ley afecta negativamente la imagen y la 

reputación de Codelco. La cosmética es importante incluso en las empresas modernas, las que no 

solo deben ser, sino que parecer. Incluso la prensa chilena acusó falta de utilidades en 2015 y 

2016, cuestión que hubo que aclarar posteriormente.  

Por otra parte, al mencionar oportunidades perdidas en países vecinos no me refería a vender 

cobre, sino que a invertir en minería. Es mi convicción que mientras exista esta Ley ello no se 

podrá hacer. 

Todos los gobiernos desde 1990 han discutido la derogación de esta anacrónica Ley. Son 

demasiadas las razones para hacerlo ahora y demasiado pocas las razones para no hacerlo.  

 


